[image: ][image: ]COMUNA DE  LAS CALLES
Dpto. San Alberto-Pcia de Córdoba
C.P: X5885 XAG–Te: 03544-495132
comunadelascalles@hotmail.com
lacomunainforma@yahoo.com.ar

[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN N°07/2025

VISTO: 
La necesidad de designar en planta permanente comunal un operario general para el Área de Maestranza.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que es necesario efectuar la designación en la planta permanente comunal de un operario general afectado al Área de Maestranza que refuerce la prestación esta Área. 
Que habiéndose evaluado el personal idóneo y apto para efectuar tales tareas, se tuvo en miras, a aquellos que han prestado durante años servicios en puestos similares, bajo modalidades de contratación disimiles, resultando que el Sr. González Ricardo Javier, prestó servicios en la modalidad “locación de servicios”, como prestatario independiente, desde hace más de  quince años, en el puesto que ahora se pretende cubrir para el área de maestranza, demostrando compromiso, responsabilidad y aptitud para el desempeño de sus tareas.- 
Que por ello, se estima que el Sr. González Ricardo Javier D.N.I. N° 21.408.908 debe ser designado en la planta permanente de la Comuna, para las labores detalladas, desde el mes de Abril del corriente año, previos exámenes médicos – de conformidad al art. 2 del Estatuto de Personal vigente.- 
En este sentido, en virtud de las atribuciones comunales conforme el Art. 123 de la C. N.; art. 180 y 186 inc. 7 de la C.Pcial, y art. 50 de la Ley 8.102, 
LA COMISIÓN COMUNAL DE LAS CALLES 
RESUELVE:
Artículo 1: DESIGNAR al Sr. González Ricardo Javier, D.N.I. N° 21.408.908, como empleado público de PLANTA PERMANENTE DE LA COMUNA DE LAS CALLES, en el cargo de operario de “Maestranza Categoría II”, a partir del día primero de abril de 2.025.- 
Artículo 2: ORDENAR la confección del correspondiente legajo de personal.-  
Artículo 3: PROTOCOLICESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL, CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
Las Calles, 13 de marzo de 2.025 
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